
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
18558 Orden HFP/987/2023, de 10 de agosto, por la que se corrigen errores en la 

Orden HFP/888/2023, de 24 de julio, por la que se nombra personal 
funcionario de carrera, por el sistema general de acceso libre, de la Escala de 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 
Subescala Secretaría-Intervención, y se asigna primer destino.

Advertido error material en el nombre de una funcionaria en el anexo I de la Orden 
HFP/888/2023, de 24 de julio arriba indicada, en base a lo establecido en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas esta Secretaria de Estado, en uso de las 
atribuciones conferidas por el Real Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública y 
se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, resuelve:

Modificar la página 5 del anexo I «Nombramiento de personal funcionario de carrera 
de la escala de funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional, subescala de Secretaría-Intervención, por el que se les asigna un primer 
destino, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo», en los siguientes términos:

Donde dice «MOREY ISASI, CLAUDIA» debe decir «MOREY ISASI, CLARA».

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado de Función 
Pública en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de 
la Ley 29/1998, 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 10 de agosto de 2023.–La Ministra de Hacienda y Función Pública, P. D. 
(Orden TFP/747/2020, de 28 de julio), la Secretaria de Estado de Función Pública, Lidia 
Sánchez Milán.
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